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OBSERVACIONES (9)

INSTRUCCIONES:
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(l) Especificar la AcbDiniat:rac:i6n a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando laa aigiantes siglas:
e Administraci6n del Estado
A Auton6ta.ic:a
L Local
S Seguridad Social

(2) Solo cuando consten 8U al expediente; en otro caso, debarin aereditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera trariseurrido un aiio desda la fecha de ca.e debed. cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concursa. libre desiguaci6ny nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripci6n provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el articulo 272 del Regla
mento aprobado por R.O. 28/1990. de 15 de enero, (BO! del 16).

(6) No se cumplimentarJ.n loa extremos no exigidos expresatDente en la convocatoria.

(1) De hallarse el reconocimLento del grado en tramitaci6n, el interesado deberá aportar certificac.i6n expedida por el
Organo competente. .

~(8l Los que figuren en el upediente referidos a los últmos cinco adoso Lo-! interesados podrin aportar, en su caso,
certificaciones acredit.ativas de loa restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Est.e recuadro o la parte no ut.ilizada del mismo, deberá cruzarse por la aut.oridad que cert.ifica.

11565 RESOLUCION de 8 de mayo de 1991. de la Secretar(a de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes. por
la que se convoca concurso de méritos para los grupos A
y B vacantes en el Consejo Superior de Deportes.

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado, dotados
prcsupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso específico,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
segun la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y
de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de fcbrero de 1976,
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de
trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaría de
Estado para la Administración Publica convocar concurso para la
provisión de los puestos que se relacionan en el anexo r de esta
Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

L Aspirantes

Primera.-l. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A y B de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de "'2 de agosto, que reúnan los requisiJos de grupo y Cuerpo Que se
indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las relaciones de
puestos de trabajo del Organismo aprobadas por la Comisión Ejecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciolles.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican. de

conformidad con 10 establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989, de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 7):

EXII. Todos los Cuerpos y Escalas, con exclusión de los compren
didos en los sectores de Docencia. de Investigación. de Sanidad, de
Servicios Postales y Telegraficos, de Instituciones Penitenciarias y de
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el período de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
trancurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del propio Organismo, o hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto obtenido por
libre designación. o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instam:ias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el Organismo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de, terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurndo dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha de terminación
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. del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

Tcrcera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en
la propia solicitud de vacantes la adaptadon del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, oído el Centro directivo donde
radique el puesto, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación aducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de la
Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y. en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

11. MérilOs

Cuarta.-EI concurso constará de dos fases:

l. Primera fase: Se valorarán. el grado personal de los concursantes,
el trabajo desarrollado por los mismos y la antigüedad en la Administra
ción, con arreglo al siguiente barcmq:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Infl.-ríor al del puesto solicitado: 2.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes
al área a que corresponda el convocado, en tunción del grado de
similitud o semejanza. a tal fin se cumplimentará el anexo IV. La
puntuación máxima en este apartado será de nueve puntos.

1.3 Antigüedad:

Por cada año completo de servicio en la Administración, a razón
de 0, IO puntos, hasta un máximo de 3.

A estos efectos se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispueto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo: Decreto 610/1968, de 11
de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Para que la Comisión de Valoración pueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuación mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igualo superior a 6,2
puntos.

2. Segunda fase: Esta fase consistirá en la comprobación y valora
ción de los méritos especificos adecuados a las características del puesto.

La puntuación máxima en esta fase es de 10 puntos, distribuidos
entre los diferentes méritos especificos segun se señala en el anexo I.

La puntuación mínima exigida en esta segunda fase ha de alcanzar
cinco puntos.

La presentación de Memorias o la posibilidad de celebración de
entrevistas se indica, igualmente. en el ancxo I (M'" Exigencia de
Memoria; E ... Entrevista).

2.1 Méritos específicos:

Los méritos específicos alegados por los concursantes, adecuados a
las características del puesto o puestos solicitados, serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones o cualquier
otro medio.

La Memoria para aquellos puestos en que así se exija, consistirá en
un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos. condiciones y
medios necesarios para su desempeño, a juicio del candidato, con base
en la descripción del puesto contenido en el anexo I.

De los 10 puntos de valoración máxima de esta segunda fase, podrán
atribuirse a la Memoria hasta un máximo de cinco puntos.

111. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.-1. Los requisitos y méritos Que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1, sólo podrán
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
Que hace mención la base sexta deberá referirse a los requisitos y méritos
correspondientes a dicho Cuerpo o Escala~

3. En caso de estar interesados en las vacantes Que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala. podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el

mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición I:ondicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Sexta.-Los méritos a que se refiere la primera fase, así como los
rcquisitm y datos imprescindibles, deberán ser acreditados por certifi
cado. en copia dc modcle que figura como anexo 111 a esta Resolución.

Este certificddo deberá ser ex:pcdido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la Secretaría Generala similar de los Organismos autónomos, si se
trata de funcionarios destinados en servicios centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios periféricos
de ámbito regional o provincial. será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo 1l del Real Decre
to 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funcionarios
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades gestoras y
servicios comunes de la Seguridad Social. en cuyo caso, la certificación
corresponde al Director provincial.

las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa situación o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones. la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que fi~ure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de
la FunCión Pública, si pertenece a Cuerpos adscritos a la Sl.'Cretaría de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a .las restantes
Escalas de los Organismos autónomos la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones. de excedcncia voluntaria del apartado c) del artículo 29.3 de
la Ley 30/1984, y de excedencia para el cuidado de hijos, acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Septima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso.
dirigidas a la Dirección General de Infraestructuras Deportivas del
Consejo Superior de Deportes, se ajustarán al modelo publicado como
anexo II de esta Resolución y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Consejo Superior de Deportes (calle Martín Fierro, sin número,
28040 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseñada del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta
ción que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán
dose al efccto a los modelos que figuran en los anexos 11/2, II/3 Y IV,
respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, seran
valorados por una Comisión compuesta por:

Presidente:

La Secretaria general del Consejo Superior de Deportes.

Vocales:
Un representante de la Unidad de la Que dependa la plaza conVOC3

cada.
Un representante de la Secretaria General del Consejo Superior de

Deportes. que actuará como Secretario.

,La Junta de Personal podrá formar parte de las Comisiones de
Valoración.

. Lo~ _ml.cmbros de l!1s Com~siones deberán pertenecer a grupo de
tltulaClOn Igualo supcnor al eXigido y además poseer grado personal o
desempeñar puestos de nivel igualo superior al de Jos convocados.

El numero de los representantes de las Organizaciones Sindicales 0,
en su caso. de las Juntas de Personal no podrá ser igualo superior al de
los miembros designados a propuesta de la Administración.
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La Comisión de Valoración podrá solicitar de la autoridad coovo
cante la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán con
voz pero sin voto.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facuItad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente al
objeto de aclarar punto~ dudosos. de dificil iriterpretación o controveni
dos de la documentación presentada por el candidato.

1. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada. le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones
Novena.-1. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas

vendrá dado por la puntuación obtenida en las dos fases del concurso.
2. En caso de empate. ~e puntuación, se acudirá, para dirimirlo, a

la otorgada en la valoraclOn de los méritos específicos. De persistir
empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados en cual
quiera de las Administraciones Públicas.

3. Quedarán· excluidas todas aquellas solicitudes de puesto de
trabajo que no alcancen la puntuación minima que figura en la base
cuarta.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán !>olicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la tinalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
dcslin~ en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opc~ón, en el pl.aLo .de trc~ ~ías hábiles. Existe igual obligación de
comunicar por escnto SI se solicita el pase a alguna de las situaciones de
excedencia.

7. Los pu~stos de trabajo in.cluidos en la convocatoria no podrán
dc~l~rarse deSiertos c1..'ando eXistan concursantes, que habiéndolos
sohcltado, hayan obtenIdo la puntuación mínima exigida en cada caso.

8. No ohstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos que
como consecuencia de un~ reestructuración se hayan amortizado entre
la fecha de la cunvocatorla y la de resolución del concurso.

VII. Resolución. pla=o posesorio y recursos
Décima.:-!. . La presente convo~atoria se resolverá por Resolución

que se publicara en el «Boletín OfiCIal del Estado» dt:lerminándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcion~rios que se destinan
a ,los, misf'!1os, con in?i.caci?n expresa del puesto de cese de los
a?Judlcat,anos/as ~e1 Ministerio o Comunidad Autónoma de proceden
CI~, 10caJ¡d~d y .~l\:el de.c~mpl~mento de destino, grupo de titulación,
aSI como slluaclon aumlOlstratlva de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas. hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-1. El plazo dc toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguientc al del cese quc dcbcni efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientcs a la publicación de la resolución de! concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el pluzo dc
toma de poscsión dcberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4, Asimismo, el Ser.:retario de Estado podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccio
nado tiene su destino de origen en otra localidad y asi lo solicita el
interesado por ralones justificadas.

5. A fin de facilit;1r la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten a puedan afectar al funcionario seleccionado, éste dcberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un ceriifi~
cado de tiempo de servicios preslados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expr.;:sars~ la no
liquidación de la paga extraordinaria cn periodo de devengo así como
la interrupción, en su caso, cn la prestación de servicios.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo que se comunica para su conocimiento.

Madrid, 8 de mayo de 199 l.-El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Javier GÓmez-Navarro.

; Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas,

flJllCUIlES IIL PlESfO

Núm. Orden: 1
NUm. Código: OO~

Cuerpo: [XII

Puesto de Trabajo:
Ccmp. Especifico:
Grupo: A1B

ANEXO 1

Jefe di! 5enIlclo de Inspeccl6n fiscal di! SulMD:iones/lllSPECCIOl GfIlEllN. fEDOW:IOIl(S Y UTIIWlfS D[POUIVAS

9/0.368,-
Nive 1: 26

lO.11J5
_.....

O, E

_ hperlenc la en gest IOn KonOnlica-f Inanc lera en el antllto de la
Aoialn Istrac IOn Oeport lila. 3,00

_ risca lizac IOn de las subvenc lones a federac Iones Deport lvas Espal\o las
y otras Ent idades Deport Ivas.

- licenciatura en Derecho o Clenc IdS Econ(lnlcas. z.oo

- Inspecc Iones operat lvas '1 asesoraBiento a. Federac Iones Deport Ivas Espaftolas y

otras Ent Idades Deport lilas en el .trea de (IKal iuc Ión de subllent Iones. _ f.perienclaen flscal1zaclonde subvenciones a F~eraclones'Deportlvas

[spal'lolas y otras Entidades Deportivas. 5,00

NOII. Orden: Z
NUIII. CMlgo: OOS
Cuerpo: U1l

Puesto de Trabajo:
C~, Especlf leo:
Grupo: AIB

Jrie dIt servicio de Trat.tento Ecanfatco Iallftlstnt Ivo/SlllDlRI1::tICIlliDDAL DEf'(IIT[ DE ctII'ETICIOI
102.144.-
Nivel: z&

FIllCIII6 zn IUSTD ......MI. olE

- Gestionar las Subvenciones del Capitulo IV y Capitulo VI a 11$ Federaciones '1
Entidades Deportivas.

- RevlslOn de los Presupuestos de las federaciones Deportivas.

- Examen de las cuentas just I( lcat lvas de las Federac iones Deport tvas.

_ E.perl~ncla en elaboraclÓll:le plalles. programas y
presupuestos de Federac iones Deport lvas

- E~ertencla en control y segulllllento de la ejecuclOn
presupuestarla

_ hperlencla en trultaciOn de pagos y ellinlen de cuentas
contables en Federaciones lleportillas.

_ Conoc ilAlento de las nonMS de aclaptac 10/\ de I Plan Genera l de
Contabilidad a las Federac Iones y Agrupac Iones Oeport llllS.

l,CO

',00

],00

2.00

E
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ANEXO 11

BüE núm. 115

Solicitud de part:icipaci6n 81:1. .1 CQIl.cursa pr. la provisión d. pu&at:O& d. erabajo en al Hlnaurio d. Educaci6n y Cieuc:ia.
(O.H. B.O.E. ) •

.

Nwuro de Ragis'tro d. Personal Cuerpo o Escala Grupo

DATOS PERSONALES

Primu apellido Segundo apellido Nambre

Fecha d. cacimient:o S. acompaiía pet.ieicm convi.vaneu familiar D. N. l. Tfoo.ccnt:ac'to (con prefijo)

Afie H•• Dia

SI O NO O
Dom:i.c:Llio (ealle. plaza y ulÍmaro) C6d.igo Po.u.l Domiclli.o (nación, provincial localidad) I

i
SITUACIDN y DESTINO

Situaci6n administ:rativ& act:ual:

Activo O Sarvicia en COlllUDidad•• Aut:6nomaa O Otra•• ................... o. o .............................. o ••

El de.eino aCJ;Ual dal fUI:L¿ionario en ••nicio actiVO, lo ocupa.

En propiedad O Con cariceeE" provisional t=l
Ministerio, OrganiSlDo Autónomo Provincia Lccal.idacl

Oenomil:.act6n del pua.t:o de trabajo qua ocupa Unidad. Nivel C.Deseino

En Comision da Servicios O
Minis~eric. Organismo Autónomo Provincia Localidad

Denominación del pu.e.~o de ~rabaio qua oeup. Unidad Nivel C.Destino

Lugar. lacha y Firma

ILMO. SR. DIRECTOR CENERAL DE INlRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS. CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES. H A O R I D



",ritos alesado. par el cDDCur.an~••

ANEXO 11/3

v.

8
[T1

"c·
i3Apellido.' _

Nombre, _

PUESTOS DE TRABAJQ ESPECIlICACION DI cuasos
SOLICITADOS "&I.ITOS DIPLOMAS. PUBLlCACIOIiES. ETC.

OBDElI Na OIlDEN
purER. CONVOCAr.

ANEXO 11/2

Destinos solicitados por orden de preferencia.

ORDEN I NO ORDEN
PREFEREIl. CONVOCAT. PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD

~

~
~

....
3
~
O

-a
-a

l. El interesado pordr' utilizar cuanta. hoj•••ean nece.aria. para la .sacta
enumeraci6n de los méritos no preferentel.

2. Deben relacionarse de modo ordenado lo. -'ritos alegados para cada UDO de los
puesto solicitados.

3. Esta especificación DO exime de la pertinente docu.entaci6D, sin la cu*l DO ••
procederA a su valoraciOn.

En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisas.

v.
w
-a
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ANEXO III

CERTlP'lCADO DE MERITaS

BOE núm. 115

CERTIFICO: Que según lO:ll antl!cedentes abrancas en estll Centro el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
siguientes méritos:

1. DATOS PERSONALES
Apellidos yNOC1bre -"D.H.1.

Cuerpo o Escala -"N.R.P.

Administraci6n a la que pertllnece (1) Tituladón Aca¿'mica (2' _

2. SITUACIDN ADMINISTRATIVA

o Servicio act:ivo O Servicios .speciales O Servicios en Ce.AA.
Fecha tra.lado _

o S\Ulpensi6n firme d. funcione•• Pecha
t6rulino periodo auspen.ion _

o Exc.edencia volunt.aria Art.29.J.Ap. _ Ley 30/84 O Excedeneia Articulo 29.4 Ley 30/84' T01lla po...i6n últ:i1llQ desdno

Fecha cese servicio ac.1:ivo ___-=d:.:f:i:ni:<:i=v:O~==========.
Fecha cese servicio activo (3)

o Ot.ras situaciones _

J.

al

DESTINO ACTUAl:

Ministerio. Secretaria de
o Definit.ivo (4)

Estado, Organismo. Dirección Perif'rica.
o Provisional (S)

o Comunidad Aut.6nOIDa. Corporaci6n Local _

bl

Denominación del puest.o _

Localidad l.echa t.0lIl& pond6n Nivel del pu.,.t.o _

Comisión de ServiciOS IIln Denaminaci6u. del pu..aco _

Lcc:alidad ~ ,F.eh& tcnaa po••ai6n Nivel del pueat:o _

e) Exceptuado del periodo de plllnunencia previ8to en el articulo 11.2. del R.O. 28/1990

o Por remoci6n del puesto de trabajo c=J Por supresi6n del pu•• to de trabajo

4. MERIros (6)

4.1 Grado personal ,:::7.::--::::-;-::-;:::-", Fecha de consolidaci6n (7)
4.2 Puestos deseapeñados axcluido8 el destino actual (8):

Denominación Subdirecci6n Gral. o Centro Directivo
Unidad Asimilada

Nivel C.D. Tiempo
.\Aos-Heses

4.3 Cursos superados en Ceneros Oficiales de funcionario. relacionados con el pues'Co o puesto. solicitados.
exigidos eQ la convocaeoria:

Curso Centro Oficial.

la Adminstraci6ndel Estado. Autónoma o Local hasta la fecha4.4 Antiguedad: Tiempo da servicios reconocidos en
de publicaci6n de convocatoria:

Admon. Cuerpo o Escala Grupo

Total años de Servicio:

M•••• Dias

Certificaci6n que e:zpido a petici6n del interesado y para que surta efectos en el COncurso COnvocado por

de fecha -:; -=:-__--'B.O.E.
si no

Observaciones al dorso O O
(Lugar, fecha firma y sello)
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OBSERVACIONES (9)

INSTRUCClONES:

Martes 14 mayo 1991 15393

(1) Especificar La Adminiatraci,6n a la que pertenece .1 Cuerpo o EIIeala utilizando 1... aigi.IIDr.e. siglas ~

e Adm1I11,straci6D del E.sr.ado
A Auton6ul.ic:.a
L Local
S S.gur~dad Social

(2) Solo cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación
pertinllru:.••

()) Si no hubiera t:ransc:.urrido un aAo d.sde la fecha de e ••• deberá cumplimentars. el apartado 3•• )

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designaci6n y nuevo ingreso.

(5) SUpU8l!Itos de adscripci6n provisional por reingreso al servido activo y los previstos en el articulo 272 del Regla
1Uata aprobado por R.O. 28/1990, de 1.5 de enero, (BO! del 16).

(6) No se cuxaplimencarin 108 extremos ao exigidos expres&aente ea la convocatoria.

(7) Or. hallarse el reconocimiento del grado en t-ralllitaei6n, el iuteresado deberi aportar cartificaci6u expedida por el
Organo eompe~ente.

(8) Los qua figuren IIn 1111 axpediantll referidos & los últmos ·cinco años. Los intaresados podrln aportar, llU su caso,
certificaciones acredit.ativa. d. los restant.es servicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o La parte DO utilizada del mismo, deberi cruzarse por la aut.oridad que cert.ifica.
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100 Nombre y Apellidos:
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ANEXO IV

BOE núm. 115

2°0 Puesto de trabajo que ocupa actualmente:

CompoEspeclfico: ___________________ Fecha toma de posesi6n:

Funciones del puesto:

3°0 Actividades desarrolladas:

4°0 ¿Cuantos subordinados tiene y de qué niveles?:

5°0 Otros datos de interés:

Firma,
VO BO

EL SUBDIRECTOR


